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Acta Acuerdo Empresa 
YACYLEC S.A.  

Asociación del Personal Jerárquico del Agua y la Energía - APJAE  

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Julio de 2024, se reúnen, 

por una parte, la EMPRESA YACYLEC S.A., con domicilio legal en la calle Bartolomé Mitre 797 

piso 11 de la CABA, representada por el Sr. Sandro Rollan, en su carácter de Gerente General, 

y por la otra parte la Asociación del Personal Jerárquico del Agua y la Energía (APJAE), 

representada en este acto por los Sres. Norberto Manzano y Gustavo Kessel en carácter de 

Secretario General y Secretario de RR.LL respectivamente.  

Las partes desean instrumentar el siguiente acuerdo, que será aplicable al personal 

convenciendo que se desempeña en la empresa, correspondiente a la pauta salarial del 

periodo  desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero de 2025 En tal sentido, las partes 

acuerdan:  

PRIMERO: A partir del mes de Julio de 2024 inclusive, la Empresa otorgará un incremento 

salarial del 4% (cuatro por ciento) que será calculado sobre la remuneración normal, habitual 

y permanente de cada trabajador correspondiente al mes de junio de 2024, según el detalle 

del siguiente cuadro de salarios básicos.  

Categoría  

Banda Salarial - Básicos – JULIO  

2024  

J1  $ 879.809,33  $ 1.123.360,01  

J2  
$ 1.123.380,81  $ 1.331.321,17  

J3  $ 1.331.321,17  $ 1.579.775,52  

Con el incremento acordado se absorbe, en los montos y en las condiciones establecidas, 

el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 438/23 emitido por el Poder Ejecutivo Nacional 

(DECNU 2023-438-APN-PTE).  

SEGUNDO: LAS PARTES establecen efectuar un monitoreo en forma constante del presente 

acuerdo salarial.-  

TERCERO: El acuerdo tiene aplicación inmediata y cobrará vigencia a partir de su suscripción, 

con total independencia del posterior acto administrativo de homologación por parte de la 

autoridad laboral correspondiente. Cualquiera de las partes que suscriben el presente acuerdo 

podrá solicitar, individual o conjuntamente, la homologación de este acuerdo ante la autoridad 

de aplicación, obligándose las firmantes a concurrir a las audiencias que pudieran designarse 

a tales efectos.  

Sin más, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, uno para cada uno 

de los firmantes y dos para ser presentados, por cualquiera de las partes, ante el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.- Se declara bajo juramento que las firmas 

correspondientes a los representantes de cada parte, insertas en el presente acuerdo y en los 

Anexos, resultan auténticas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 

(t.o. 2017).  

   

 

 

 

Ing. Sandro Ariel Rollan              

Gerente General  
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